
Ejecutivo singular Mínima Cuantía. Rad. 2021-00303 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 
 

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante INMOBILIARIA TRIANON S.A.S. 

Demandado  JUAN DAVID HERRERA CALLE 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00303 00   

Instancia Única 

Providencia Tiene En Cuenta Notificaciones. 
Requiere 

 

Se allega las diligencias de las notificaciones personales enviadas a los 

ejecutados JUAN DAVID HERRERA CALLE y LUIS DAGNOVER CARMONA 

GUAPACHA, a través  de  correo electrónico, las cuales fueron  realizadas de  

conformidad  al  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  y  su respectiva prueba 

de entrega (acuse de recibido automático) el 17 de abril de 2021. (Ver PDF 

09MemNotificacion) 

 

Teniendo  en  cuenta los acuses de  recibos  automáticos,  las notificaciones 

personales se entienden surtidas el día 21 de abril de 2021. 

 

De otro lado, previo a resolver la solicitud de subrogación parcial presentada por 

el FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., se hace necesario que el Dr. JUAN 

SEBASTIAN LLANO HOYOS en su condición de representante legal suplente de 

FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., efectúe presentación personal al poder 

que le fuera conferido al abogado Daniel Álvarez Cardona, conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del Código General del Proceso, o en su defecto se allegue un 

nuevo poder ya  sea  con  dicha  exigencia  u  otorgado  por  mensaje  de  datos  

bajo  las condiciones previstas en el Decreto 806 de 2020.  

 

Es importante precisar que el poder por mensaje de datos se acredita con la 

prueba  del  envío, asegurándose  de  adjuntar  el  mensaje  de  datos  en  su 

integridad, descargándolo  de  la bandeja de  entrada  o  del buzón del  correo 

electrónico,  esto  es,  tanto  el  mensaje  de  datos,  como  sus  adjuntos,  por  la 

opción  descargar  o  guardar  mensaje,  dependiendo  del  servidor  de  que  se 

trate. 

 
 

.NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

10. 
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